CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE

..... (nombre de la EMPRESA/ORGANISMO).....Y

LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA / EL DEPARTAMENTO (nombre del Dpto) / EL PROFESOR D. (nombre del Profesor)

PARA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE TÍTULO “...............................(título)..............................”,

(acogido al art. 83 de la L.O. de Universidades y al art. 110 de los estatutos de la UCLM)

En ..............., a ..... de ..... de 200_

REUNIDOS

De una parte, D. ..................., como ( cargo ) de la Empresa/Organismo ...... (nombre de la Empresa/Organismo)........, con CIF número ................, domiciliada en ............., por virtud de (Estatutos Sociales, apoderamiento, etc.).

De otra parte, D. Pedro Antonio Carrión Pérez, Vicerrector de Transferencia y Relaciones con Empresas de la Universidad de Castilla La Mancha (en adelante “UCLM”), en nombre y representación de dicha Universidad y en uso de las atribuciones que le han sido delegadas por resolución del Rector de 26/12/2011 (D.O.C.M. nº 253, de 26/12/2011)[1].

De otra parte, D. .............., Director del Departamento/Instituto de Investigación .................... de la Universidad de Castilla-La Mancha, en adelante el Departamento, en nombre de su Departamento o Instituto.

De otra parte, el Profesor D. .............., con DNI nº ......................... , perteneciente al Departamento de .................... de la Universidad de Castilla-La Mancha en el Campus de ................, en adelante el Profesor, en su propio nombre.

EXPONEN

PRIMERO.
Que la Empresa/Organismo ........... está interesada participar en el estudio de la UCLM acerca de .......... por parte del equipo de investigación dirigido por el profesor D. ............ (responsable del estudio).

SEGUNDO.
Que, por otra parte, la Universidad de Castilla-La Mancha o el Departamento de ..........(nombre)........... o el profesor D. ....(nombre)....... está en disposición de colaborar en el estudio  en cuestión.

Reconociéndose ambas partes plena capacidad para la celebración de este convenio, lo llevan a cabo conforme a las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA.
OBJETO DEL CONVENIO
El objeto de este convenio es la colaboración por parte de la UCLM o el Departamento o El investigador............. de ”.............................”
 (en adelante el estudio) denominado “....................” con la Empresa/Organismo.

SEGUNDA.
CONDICIONES DE ACEPTACIÓN DEL ESTUDIO
La UCLM o el Departamento o el Investigador............................ se compromete a colaborar en la realización del estudio solicitado por la Empresa/Organismo, de acuerdo con las condiciones acordadas entre ambas partes y recogidas en este Convenio y con el presupuesto, equipo de trabajo y detalles técnicos que se recogen en el Anexo del mismo.

TERCERA.
PLAZO PARA LA REALIZACIÓN DEL CONVENIO
La duración prevista del convenio es de ............, con fecha de comienzo ............. y fecha de finalización........... , prorrogable por mutuo acuerdo de las partes.

CUARTA.
RESPONSABLES DEL CONVENIO
El responsable de la realización y del seguimiento del convenio por parte de la UCLM será el Profesor D. .......... del Departamento de ..............................., que tendrá como interlocutor válido y responsable del seguimiento del mismo por parte de la Empresa/Organismo a D. ............

QUINTA.
EMISIÓN DE INFORMES

La UCLM o El Departamento o El Investigador................................ informará regularmente a la Empresa/Organismo de la marcha del estudio.
SEXTA.
IMPORTE, CONDICIONES Y FORMA DE PAGO

El importe que se compromete a abonar la Empresa/Organismo por la realización del estudio objeto de este Convenio es de .......................... EUROS, que la UCLM percibirá con arreglo a las siguientes condiciones: ......% a la firma del presente convenio y el resto en ....... plazos cada ....... meses de .............. EUROS cada uno y que corresponden al presupuesto que se detalla en el Anexo de este Convenio.

El abono de dichos pagos se hará efectivo en la Cuenta Corriente de número 2105 1860 52 1242021123 de la Caja Castilla-La Mancha en la sucursal domiciliada en la Plaza del Altozano, nº 1, Albacete a nombre de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Dado su carácter de convenio no procederá facturación alguna.

El material inventariable que se adquiera por la UCLM con cargo a este proyecto, según el presupuesto contenido en el Anexo, quedará de su exclusiva propiedad.

SÉPTIMA.
CONFIDENCIALIDAD

Ambas partes se comprometen a no difundir de ninguna forma la información técnica científica o comercial a la que hayan podido tener acceso durante el desarrollo del estudio, sin que conste autorización expresa de la otra parte, mientras esas informaciones no sean de dominio público o su revelación sea requerida judicialmente.

OCTAVA.
MODIFICACIÓN O RESOLUCIÓN DEL CONVENIO
Las partes podrán modificar en cualquier momento el presente convenio, siempre que exista mutuo acuerdo.

El estudio objeto del presente convenio podrá interrumpirse por mutuo acuerdo entre las partes.

El incumplimiento grave de las obligaciones especificadas en este convenio por cualquiera de las partes facultará a la otra para resolver el mismo.

NOVENA.
JURISDICCIÓN

Las partes firmantes de este convenio tratarán de solventar por mutuo acuerdo las divergencias que pudieran plantearse respecto al cumplimiento o interpretación del presente convenio. Si no fuese posible, someterán las discrepancias a los Juzgados y Tribunales de Castilla-La Mancha.

El presente convenio queda sujeto a lo establecido en el Reglamento General para la realización de trabajos de I+D con financiación externa y otras actividades acogidas al art. 83 de la L.O.U. en la Universidad de Castilla-La Mancha vigente, que la Empresa/Organismo declara conocer y aceptar en su integridad.

Y para que conste con los efectos oportunos, en prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio, por duplicado, en el lugar y fecha anteriormente indicados.

	POR LA EMPRESA/ORGANISMO

Fdo.:
	EL PROFESOR

Fdo. Nombre del PROFESOR


	
	POR DEL DEPARTAMENTO .........

Fdo. Nombre Director Departamento


	
	POR LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA

Fdo. Pedro A. Carrión Pérez


CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE

..... (nombre de la EMPRESA/ORGANISMO).....Y

LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA / EL DEPARTAMENTO (nombre del Dpto) / EL PROFESOR D. (nombre del Profesor)

PARA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE TÍTULO “...............................(título)..............................”,

El presente anexo establece los detalles de ejecución y gestión del convenio al que acompaña según las siguientes

CLÁUSULAS DEL ANEXO

PRIMERA.- PRESUPUESTO

El presupuesto del convenio por conceptos se concreta en la siguiente tabla.

	
	IMPORTE (euros)

	RETRIBUCIONES PERSONAL UCLM
	

	BECAS
	

	MATERIAL FUNGIBLE
	

	VIAJES Y DIETAS
	

	PERSONAL CONTRATADO
	

	MATERIAL INVENTARIABLE
	

	OTROS GASTOS
	

	SUBTOTAL
	

	10% COSTES INDIRECTOS UCLM (1)
	

	TOTAL  
	


(1) Es igual al 10 por 100 del Subtotal.

SEGUNDA.- EQUIPO DE INVESTIGADORES.

El equipo de investigadores que va a ejecutar el estudio objeto de este convenio es el que figura en la tabla siguiente, especificando la entidad a la que pertenece cada uno de los miembros del equipo junto con su dedicación horaria al mismo y la remuneración que recibirá por ello (añadir tantas líneas como sea necesario):

	Nombre y Apellidos
	Entidad a que pertenece
	Dedicación horaria (horas/semana)
	Remuneración total
	Firma de conformidad

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


Los arriba firmantes declaran conocer el convenio al que se refiere este anexo y aceptan todas sus condiciones, incluidas las obligaciones que a título personal contraen como integrantes del equipo investigador.

TERCERA.- DETALLES TÉCNICOS DEL ESTUDIO
A continuación se desarrollan los detalles técnicos y de procedimiento acerca de la ejecución del estudio objeto de este Convenio, en el que se especifican objetivos, actividades y plazos de ejecución, así como responsables de cada una de las actividades a realizar.

[1] Estos contratos pueden ser firmados en su caso por el Vicerrector de Investigación, el Director del Departamento o del Instituto de Investigación al que pertenezca el profesor responsable del proyecto con el Vº Bº del Vicerrector de Investigación (previo acuerdo del Consejo de Departamento/Instituto) o el propio profesor con autorización del Vicerrector de Investigación (previo informe del Director del Departamento), de acuerdo con el Reglamento General para la Realización de Trabajos de I+D de la UCLM vigente. DE LAS TRES POSIBILIDADES SE DEJARÁ ÚNICAMENTE UNA.


� Indicar el tipo de actividad de apoyo tecnológico o de servicios a realizar, de acuerdo con el apartado 3 del artículo 1B del Reglamento General para la Realización de Trabajos de I+D de la UCLM, vigente (Estudios o dictámenes científicos y tecnológicos, Asesoría Científica y Tecnológica, Dictámenes y proyectos técnicos y peritajes, Convenios menores de asistencia y/o servicios, Análisis técnicos, económicos y jurídicos, Dictámenes jurídicos, Ensayos de homologación, calibración y de calidad.)
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